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DIRECCíON-ADMlMÍSTRACIONl
Carmen, núm. 23, 6ntrssu3l9> 

Teléfon® nám. 2&49 W M -9

VBNTA DB EJBMPI.ARESI 
Ministerio da ta Cobernación, piania bafa

Uúinero O,SO

A C E T A
S ü, M A R I O

P arte  oñcial.

Presiusacia del Consejo cíe Mialscros
iclecreto relativo al estaUecmiieiUo 

Mü üooperaPivds de consimo para las 
¡-Ideases activas y pasivas qne per cid) an 
cms sueldos, hal)eres o asignaciones con 
i^ann/o a Tos Presupuestos gcneraies Îcl 
WstadO'—Pági/nas 1133 a 1167.

MÍEÍsterio de Estado,
Edaí orden autorizando el funcionamien

to (le lo: Jimia Coi’isiilar ele Recluta- 
miento de Na-dor.—Página.s 11S7 y 118S.

Ministerio del Trabajo.
Real orden creando um- Junta de Fo

mento y mejora do hüA)iiacíones dama- 
tas Gil 8an Sadurní de Noya, — Pág^ 
na 1188,

Administración Centra!
HA'CiErsn>A,-“ ‘Direcclón general de lo Con- 

teneioso del Estado. — Resolviendo eso- 
pediendcs incoados en virtud de instan
cias solicitando ewención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
piiidica 8.—Página 1188.

F om ento.—D irección general de Obras p il 
blicas.— -̂Aguas. — Resolviendo el expe
diente mcoado a instmicia del Director- 
Gerente de la “Eléctrica del 8egtira'\ 
soUcitcmdo la concesión de 15.000 litros 
de agua, por segundo, denvados del río 
f^egura, en térmAno nmnioipal de Lctnr 
{Albacete),—Página 1189.

Anexo 1.®—^̂Bolsa. —  Observatorio Cen 
tral Meteoeológico. — S ubastas.— A d
m in ist r a c ió n  PROVINCIAL.— A nun c io s  
oficiales.

A nexo 2.®— E dictos. — Cuadros estadís
tico s .

A nexo 3 a —hTeibunaln/Supreaio— Ŝa*la de 
lo crim inal.—Principio del pliego 3.

PAPáTE OFIC1 4 L

IÍESÍ2EII üa £d;v¿3 
m  M i im i

M. el Rsy Den Aifunso XIÍÍ (q. D. g.), 
S. M. la R eina Doña Victoria Eugenia, 
Bi A. R. el Príncipe de Asturias e £a- 
fá’ait'cs y demás personas de la Augusta 
fÍ8BlI Familia, co^nitinúan sin novedad en 
su  importante salud.

;■ D̂ lPOBTCí ON
V BEnOR; El enearediim'ieliiíto de las 
¿d[b.si&(T3ncías, te'í‘ecta iñe’xcusable de lag 
iáiiórraail'eis couJd!icio.ii(esi en .que, pcn. ini- 
Bujfo. de factores de ordien economic^o y 
■isocítail g;e desenvuelve la vida del país,' 
ba lleigado  ̂ *a convertinse pavoroso
f  agobiadoir proiblema para Iwb cla-se?s 

\ modestas, entre las que figura
_ltoft'elgi’3;da pior los funidiañiaciois públi- 
gois de todioís lots dirdene’3 .
V.'|\.div6(i’itidja ‘el GobiieimiOi de reiaíMdPatíd' 
Jtód ¡apiT'e'miian'te, tamMén lo está por 

)ifo{s co!n|\ îeblcfmieint’qs y  porf ŷuiq ii;

ello le inducen clamores y quejas, que 
con friecueiicia reiterada ŝ e formulanf, 
di0 la urgencia, ya ii'QiapIaẑ ablc, de api i* 
car al mal rem;e'dios' adecuados, ha
bí eiiiido llegado, CjGSpué'S de meditado 
examen, -a la cionclusidini de que, entro 
tou'íNsmus^Tnxe pudreran utilizarise, iniinL 
guinio m ejor ni d>e mayor eficaci-a que 
et de p̂ -rioVofcar y foineintar un movi
miento rápido, eüiéri.gico, d'e .cdiordihia^ 
cidn que dejci sientir, eini un plazoi bre
ve, a tas'f-amilíaiS! ide sus^ fiunicio;nia.rios, 
los grandes beineñciioiS': deíl régimen 
cooperattsita, que sí eini España nô  lia 
logrado Iias.ta el pr'BiSiente éxiios se 
mejantes a  ’lois produeiddiS en ioiünos 
paí'SíeiS', lois obtendrcá, s in  dud'a aJgun¡a, 
si '0]1 SvOiierdo de proteeictón y estímu
lo que con este Real decreto se inau
gura, enouein'tra quién lo copie o lo 
■secunde en otros .sectores' .socialos.

D-OiS. con ios escoilO'Si con que tropie- 
m  cl rógí.meia coop'erativo: de r̂ ;;iga- 
nízación, eil primcriOi, y de adiTiMiítstra- 
eidn, di .siegurido. Paira evitm  aquél, 
de modo! cumplido, el Esitado, en ei 
^eiTictcío de .una p 8.rfecta y dtiigeinít/e. 
fuintcidíñi patronia-I, hará a  tas Goope- 
rativasi ap'C|ritacióin die ca<pitaí pnoi- 
pordonadq a lo¡s ^bepos de ipis s-o-

cioís que las coinstituyaitii, y para ga- 
raiitizar el uso debíidfO! de i 00  fonidoa 
que a -tas Go.operativas hayani de énr 
tregarse, y par-'a loigrar ŝu funciona
miento regular y útil, .se establece uiEi 
régim'Bíni icld interveníción!, a cargo de 
un .representante! idel E sitad o, y ade
más .se ha redactado uim Esíatuto 
cioimprcnis'ivo  ̂ coiamenste de principiots 
cardiinialeis, básiicos., d'e organizacidA, 
dejando! eni ilibertaid toda cla.se de inl- 
oiativas, para que cada Goopeínatlva 
que-¡niazca pueidla ad-optar aquellas for- 
mcjs caraciterísticas- y  m-odialidaides asi- 
pecialos' que circ'uní3.taiicias de lugar, 
y iauni idláitie.mpc», .pudi eraa dctie-rmiitiiar; 

eioin! I'O cual s¡e logiim a 1?̂ vez rCsipe tT '̂ 
la!S organizaci'OíDi&s 'Cxtstente'S, que po_ 
drán gosar de Ids beneficios y «pr.)oiteCr. 
ció’ír que el Estado ofrece, aceptando 

! eé !:mibv!oi ir'éginiíen de tn!í.ervenoijón) miê  
i diam.'be la acoanoidadén de su;s Regfia- 
¡ Biieiutois p-ecuiiareis a t o  no-rtna/s sw - 

tancial^^ '(tuo síe .ei f̂cableceín en ei 
ismite DeKíJrleio.

Be lia fíToeíiiradb dar «niacíé®  a  pnou* 
bleímas íarf» ilnjieaweisait)  ̂ ooimioi el d<e 
Federaidíán' de OboperatlvaE, coni uíí 
er'i-teirÉj día franoa dieíscentiYiiimciáttí 
de ínSíta^acióp! g ^ d ú a l de operací^
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jGaceta de Madrid.-Núm. 357 ^2 Diciembre 1920 iiS^
MmárSiieTio TralDajo', reeaie-rá eií un 
furx‘oio!Hiaríiol ipertenec-kiniie! ta 'eualí|uier 
ramô  de la; Admiiniifiilración públiea, 
sreiido atribuoioneiS' y é&hQTes los 
^igui-eutes':' 

i',* iEníeinidler afni e»! plan ée com
í a s ,  ¡en eu amito m  refieTa a leixtlen- 

que conveinga d a r a sus opera- 
j^toesi y al nieees'ariiQ equilibrio entre 
t e  aeopi'oei y la' câ p acidad ooniSuini” 
Poma de la  (Sooi'edad.

2.* Examimiar las normas para la 
fljiaicidn idie precios é& venta, al objeto 
Pe apreciar si se obscrh/an los princl- 
ploB estatutarios.

i3* Revisar ein i imitaeidbi aiguna 
t e  lübrps y iddcumentos' ée comitabili-

Provocar arqueios de Caja y re» 
inieintos de existencias en almacén.

Asistir a tolda oíase de reuní o- 
Beis, con vo ,̂ peroi edmi voto, debiendo 
©GítMcáirisele todo® lo.̂  ¡acuerdois-, con 
^hKbici'ón d’e las a‘cta.s, cuya coneci- 
Siknto kabrá de •suscribir, con faeuP 
latí̂  de ■suspemider los-, dande CTOínita in
mediata ai Mmi'Sterio del Trabajo,

■6)* Examinar y censurair el balance 
y lÊ lemoria anual antets de sti fpreisein̂  
tacídn a la JuMa genemE

7,’ El-ex̂ ar, al Ministerioi del Trabaje 
tm informe! amual razonadlo, Beñaiaii' 
po las idjeñc-ienciaiS y perfeeoiomiamien- 
tas de que sea susceptible la or^nl- 
dación c'o'operatista,

8.* ViBiiar por el exacto etopílimiéií-- 
íb dle todo® los ipreiceptio® ¡elsta/tutariiq ,̂ 
f  debiemido: dar cuenta inm.etdliaila al 
Ministerio del Trabajo de ouakpilem 
amiormai'idad’ que obsieírve y etstime pe-' 
iigrosa para Iiai marciha oridlessada y 
íLorma! de la Asociación,.

Las discreipancias de criteriia 
la Sociieidad y el Interverntor tíiel E¿- 
ladó eieirán resueita®, istimj ulteribr ape- 
ilación, por el Minísteirio idlel Trajyajo,
' Artículo 8,* La® Ooiopcriativa® in- 
Ifervenida® ipodrán dejar de esitarlo 
iesde el momeimita que reembolsen al 
Estadio eil ciap'ital por él apcntado. Ese 
este cas'o, los funci'onario's públicos 
gpe de ellas, formaran paute poi^án^ 
’íngreísar en otra Cooperativa inteirve- 
feida, si exisitienai m) la localidad' en 
(Jue aquéllos radiquen, kajcionidjo el 
Estado la cansiguieinte aportación de' ' 
ia partei quei a- cuenta (del funciofEáarlo 
Síé qui0! se trate se  hubiiese entregado 
para formar él capital día la Góopera" 
liva iiberaila'. .
' Artículo 9,° Lo® aritiüipbg mensua
les que lo® (.socios recibam en géneros 
l e  lasi .GoopKWtivas, leg siérgni eorppu • 
faído® como una parte del sueldo o
|iis!iign:acióini f(|ue deban pércibír -por el 
ipeisi corriente. En su virtuidl, ila® Co- 

■J^ieratiyiajgi pem it^ |p  j-  il,pB p?^péc®¿cí{?:"J

biabí'litados o pagadioiries, en plazo 
oporturnio, las factura® en que m  deta
llen logi géni r̂ois seirvido®, y en las> que 
se coiisi,guará el recibí diel sociO’; y los 
babilitadog o pagaidiorie® reembotsa- 
ráii d'irectam;ente a las- Cooperativas 
el impiorte de tate® factum®, con car
go! al sueldo o baber meaisual d'el' so
cio, devolvienüo a éste la® facturas, 
y 'eíritregándíole el reisitp' de su asigna
ción en metállGO',

Artículo 18. PO'drán formar parte 
di© estasí Goope(ratIvais lo® funcioinia’ 
biios depenidliientes, dlé t e  provincias  ̂
de ilois ,Mu!niioip'io®i y de todag t e  orga
nizaciones odciaileis autónoima® que 
rieailicein eervioios de carácter púbii-co, 
previa la aportación, con oargo a sus 
peculíaríer® fondos, de capí tai! por 
cuenita d@ ®Ug sbcio®, éiñi las mismas 
condicifoueis que el Estado lo realice 
por sus funcioiíilarüoB,

Artículb i i . Ldlsi Sócíb® de lás Gb- 
operativais intérvenidais, póidirán utüú 
zar log ®eirvicioi9 que el Estado tenga 
establecido® y adquirir lo® protidcto® 
que el! ml'Simio: acopie o elabore para 
atieUdiBr a lasi aédeis'idiadle.s del perso
nal de deteirmiinadoiS' Guerpo-s, previo 
concieiio de aquélla® con la Autorr* 
iaidi die que ésto® dependan.

Artículo 12. La® Gooperativas ya 
cofnstituM'al® e integradas por funcio<- 
niainiô s; civilés' o mítiiitare®, podrán' go  ̂
zar de los beneRciois que ®e concéden 
©n este Real die;creio, siom-etiéndbs’e a 
la interveinicife que m  ostabiecief. y 
acioímodaLildo su organización y fúñ
elo naimiento al Estatuto adjunto, do- 
bietütdio, la® que así lo pretendan, so- 
meter su Reiglamento dé régimen ifif- 
teriioir a la aprobación idieil Míniisterio,- 
en !a foiisíma que se detalla en el ar
tículo 5.®.

Para podersie acoger a este benieñ- 
oio será proeiso que las Gooperatlvas 
que te preteinidiaint demueistren que se 
hatllan -en buena sdituación económica, 
medicante la preisientacióni de ufii deta
ll afdo balance dIe situación, y de un 
inventario en que iS'o enumeren sus  
crédítoig activo® y pasivo® y ®Uig. exi.'i"* 
tencia®, determiiniaidas por «la cantid‘a«d, 
pirecio de oo¡m«pra e imponte, y «telími- 
nándósíe! lag quo nb sé halleltíi m  buen 
estado díe' mnsiervación.

El Ministerio del Trabajo examina- 
rá estes aintecedeiHtes, dí®pio«if(ká las 
comproíbaioíouie® que ¡eisitimie op‘oi?iu“ 
na® y resolverá sin ulterior recurso.

Anttelo IB. ©I nómero de Ooopera- 
tívais interveniidia.s« será ilimitadoi; pe
ro piara .pueda baber varia® en 
uniai mkma localMiad, será eondíción 
priecisa q w  cada una de ellas reúnan 
un mMiHom ñé SC® ioléfdi  ̂ -'r-:.

Abficti'lO' 14, Lo® M'itniisteripisi ,de H a\

oienda: y del Trabajo dictarán lais diSK 
poisíciGimes necesarias para el cumplí^ 
mienliQ! die este R'sal 'diecreLo.

Dadio en Paliaeio a veíiiíluno d'e Di- 
cdieimbre de ra«i'l inioveci'enito® veinte.

ALFONSO
jBJI Presidente del Consejo ác Ministros,

Eduáedo Dato, '

ÉOTATUTOS PARA LAS COOPERA-
TIVÁ^ DE iCONSUMO INTERVÉ- 

NÍDA^ POR EL TETADO
L^Denominc^ión, carácter y duracidn,

iGon el nombnei dé " ........”, Soicí odiad
,O0'0iperativa de com®umo i¡n«terven'í;(ía 
por el Esltíad‘0, oomistituye una So'- 
cdedad civil de eetid carácter y dé «dû  
«rtóón indéfiinlidia.

El fin de esta Soc«i,eid'ad es el m!ej«Oî  
rainiento de la® coiid:ÍGi'0!rjes' de vida- de 
sus asociados y familias, pues tiende 
a roá^lizar d¡e uu m-odé iiidirfecito fun?- 
cíóm reguladora m  el mercado libnc 
para sostener les p re c te  de los ar
tículo® y de lo® servicio® iimdiíqronsa- 
bie® dentro de límite® rozoni.aib;o3 y 
equitabivos^

III.—Medios\
Para ei logro de m  objc'iii'su in:mr:d.iaí 

to, la iSociieidad. ha de prcGcdei* de un 
modo gradual, coTneimzajiido por ¡Cil sui- 
'mtinistro de los' artículos'' a! inienticio®, 
combus'líiblets y dé vestir de uso más 
indis'permsáble y generalizadlo tei'í. la® 
Clases modesta y media- de IciS fun«ciô  
niari'OiS, a] precio más económ-icc p’on 
síbl e.

En sucesivas ampL^cíOínes irá leixten̂ » 
diieinído m  esfera de :acción a otro® aro 
tíiciulos dé co!n®umo, alcanza-nCío! tam* 
bien su coimietíidoi a properciô niair a -sus 
asociado® y f-amiilías cjasas' barata®, 
a-sísteinciia médica' y farmacéutica, 
señaiiisa, étc., y, íínjaimietlitíe. extender, 
su actuación- corporativa a- todos lo® 
aspecto® die la previsión socíál, utilP 
zande a estois efectos las a-diecua-da®' 
iiTiistitoclone® esitablccídéjs o quie) ®e ea- 
taíblezcan.

En -cuanto a sus fines exten®i-vo®, lá 
Boeiedad ¡proícrmará coordkiiar su m- 
ción coin la d;é ías Cooperativas! símil- 
Tare®.

IV.—Modos,
El proéeidímíiento para, la práctica’ 

del estatuto aniteríor oonsitirá: en .la 
corr|)ra al pór mayor d'e géneros d’e 
consuma eni -lo-s centro® de proídueclión' 
o en- isu® miercaidio® niaftrjrales, donidé 
mayor venibaja exista, para v en d e rte  
ál por miengr o detalle -al asociado; en 
él contrato 'd‘e summi-stro, de aq 'je lte  
producto® o servicio® que aun n-O' adi- 
quiera o p-raotiiqu-e dlirectamente í á So
ciedad porque su. Indole m  permítai 
Oitra forma de utilizacioiru; icm la corii- 
tribución o ápurtactei 'a lo® organásn 
mas de previ®i:ó'n social d'e lo® roeur^ 
sos necesaria® pára adlquirin el dére*' 
cilio a disfrutar de. su® bemeificiioiS-; eni 
coadyuva^ a la federáci'ón dé tod'ar.' t e  
Goapersti-va® sometidás al régimctiv dé. 
irfervenciónj, y, 'ein genieral, íoiro«enif;ar¡ 
el movitnüienito cooperativi-sta esí-obM- 
crenrlp reláciqpoé y.^nn-ntancío cO'late:
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ra'Ci'OníGíS 'einic.amm*aid'a® a  faYoreicer el 
iniierés co5n¡úti.

\r,—Capital.
Ei capital -hece.siairáo.̂  paa'a el de^etir 

vo;rv̂ 'imi!Giníto de esta Beeiiedadi 5ie ooiis!- 
ti'iiiiiTá eini forina. mixtarooiií las 
ies ap oríaicá'O'nies;

a) Del Estada, la Piyvmcia, el Mu
nicipio u orgaMÍsmo ofi^M  auténo^no 
de que .dieipeiid'r.t el' soeie, quiej eaiitiiega- 
’r:íai;:.rpiO’̂  Minia isei’a vez a la  Boci'edaid que* 
irerjtii,e;se coilidioiaLiiíf-fs para ksii coin^tl- 
taeieü', .q: ^ l‘a> ^coüatdite'da que ¡se 
aeomedar-a; a iesi{¿a Eslaíl̂ uiüoe prev-ia 
a|p.re'b!aoi,óini-e:íî  amibes úíxbob í'esipeo  ̂
¡tiro Rieiglameinto per .e,l MkriíBterio d'eí 
■Trabaje, el iniip'oPte de uda ííie¿iBmli- 
diad dél 'haber 'aictivo oi paslivo que disi- 
fruten) ¡Los respeetive-a fauoieiDiarioSj,. ,pa- 
3̂■̂v■0B (derelcihehab'ieuteiSi) y 
las que en lo 'S’ucestvo! m  uBiOolelî . Al 
i‘ailLe,Gimiehto de un soPio' deberá ríejs-' 
r. i tu i ese |a  aport/aei'óeii respectiva al Eb« 
tado i{> Goirporaioidíií de que prooeda, 
peirjuicia idíel? berieflaioi que ee, ooineedie 
ea 'Cl €BBo 3d del VI de estos Enla
ta  tos.

b) De lois ayoc-iaclOiS, unía cuota 
únkií d¡e eüitraoa propore-ionai; a m  
ouelílO', ¡qus fijará el: Reglamehtoi y uoa 

fimpouiciión vo'kmtariaj cua'iido: .se 'au)tor 
!ri‘ce por la iSoiBiieidád, de canitidadmi va- 
'r lab las, cuyo- límite es el miporte ddl 
ouel uotaiiíual del lm¡poinerite.

I.a- aportaclionieis voluiitoaiaB soai 
trair^fer ibleis a o tro isocioi eoín! aíiueiír 
■oía do la Bocio dad j y .subsiistirá p-ara 
';el íadquiroiíite el límde expiuesiado.

El Reglamento determirnará la for- 
.•ma IV' térmiaos erii que, por araordu ¡die 
la  iSociedad o 'a la  solicitud de los sor 
’olOiS, podráiií /Ser ireemboleadas estas 
^Oíid acioinicís vo'lu uRírias»

o) De -la misma Sociedíad, let. fo'rú^\ 
''de reserva, o 00a ia parte de los bu- 
iiieficios ilquíldados anualmente que se 
idíeiséine a este fin coihi Buj-ectón ai Ren 
g]amonto y acuerdO0 de la Jiiiixta gfer 
ueral. v Jj i /

YL—Quiénes pueden. se7* dso'ctadús'. '
Ko habrá niiájs que dos clasíe.-si cíe sor 

bloc: de honoir y cooípera'dorésT:
■' Teiidráni o i carácter d!e Boeio-s de hor 
cbor :aquellás piensonajs a  quiieirües la Bü<- 
cdedad otorgue tal dietá'UOiiión! po,r -sus 
'merectmlieintois pcrsonale® o por su® • 
ucek'o/aQiíJejs' BienvicioiS, a la- labor oooper . 
ranva. : ■ t

 ̂Ponráh p'Bi'te'irecr a  esta Sodcdad a  
título de socioB eo-operaclores: 
i id  Lo:S funidio!nar¿6;S dlet-'Estado^ dil- 
vMieis, mil'i'tar'es y eeleBtáSiticos cualr 
lu'i'Oi’a que sea su situacacin activa o 
paaiva. ' • , ■ ' l
[,^2d LOiS fmicioniarios de ta. .pro:vlmr 
îa, •,áíiinic4piioi y orga:íitsmjOiS ofictálieis 

itfdtó nomos.
■; Las fanQÍll.iaiS de loe que hrjr 
fiO'fm fallecido, entepidieíiido por tal 
i ia  V lacia, hij-oe, padres y hermanos 
fue ¡hubneBen vivido baju lei mltsmo 
pdh'O qíie et fiinieiomrio. EAstostsoeioe 
tefecTmtd'oree díel <(5aso 3.̂  no tendrán 
lerecího a-I auLidípo o crédito de ví~ 
teoeíJ de que habla el, Estatoilo- Xíl,

VII.—Derechos y deberes de los 
asúcitxdos.

La Goioperativa habrá de oenstttu Ir
le bajo un régimen ,d/e mudiMd  d̂>-

solutiai tesni cuanto a los diere ehos y' 
debcireS’ de líos isocios cooperadores.

Ei soiclio pod'rá d isfru tar diei todos ios
■ beneficiOBi que proporcione la Soiciiedad 

ooin la sola Ciondicién) precisa de que 
se liadle eíW pleRia poisesión de sus de
rechos sociales por temer cumplidas 
las obtiga'oioíhes del niiiismo 'ciarácter.

I 'Be ieintiemdiei por tales obligaciones 
preistar 0u auxilio personal decidido 
a la reatisaciiióm del fin oooperaiivo, 
isijin cuya aportación» 'individual es i-íñi- 
posibl'e la letKtsteiicia die esto.s organisr 
roo.0; estar propicio al dGiSiermpeño de 

- icargois y comiisionesi; fomentar el cony 
ísumo y las aportaciones; Vigjlar (ef 
buen fiiuncionamiiunito dei organismo 
cooperador y denunciar las' faltas

■ de ios socios o diepeindaentes 'aü: tór̂* 
gah'o u Organo® -dineictiivos: y las idle 
éjstois' a ,1̂  lunta gemerál;  ̂observar 
buená coindiicta sodai y aportar toidai 
idea (pite a su jdicio sirva ‘ai engranj- 
decimieníto y perfecciióin) de lia Sociiediad.

In s  derechos^ de lo® socioisi serán: 
tener voz y votot cni lats Juntas geniera- 
los; ser elegiibles para los cargos di
rectivo® y adíministrativOiS de la Bo- 
ciieidad; riecibir de la Oooperativa, por 
cuenta del. Estado  ̂ o Gorporaciióm de 
'qiie depeiiídian y ¡Guando lo soliciten, 
hasta la mitad del importei del . suelclO' 
d(el mes üorrieiíite en especie® de! con- 
'Sumo, y pairticipar proiporc'tonalmen- 
te ¡en las' utilidades; que rgporite.

Es potestativo em el socio dejar de 
pertenecer a la Socieidad después de 
haber liquidado^ todas sus obligojcioine,®. 
En tal caso, l e  será reembolsada ŝu 
eu€>ta de leintradá y sus aportaíciioneis 
vola.riitarias eili lási co-iid-iciones! quiei dê  
íerm inará el Reglamento.

Respecto-^ta la aportación dei]. Estado 
0  ̂ Gorporación oficial, ise liquidará en 
la s'iguieinte formau

Si el iihteresxadô  isiei afilia á otra Go- 
operaitivá, iSO 'trainsferirá a ésta en la 
forma V p'Iázio que amba.®; ooniven.gafhi, 
Cion. apelación, caso _diG) iconfiicto, al Mi- 
iíiisterio dei Trabajo, que decidirá sin 
ulterior recurso, oypiridio a los respec- 
tivog íntervteiniíiores’; si tráiiiiscurre an 
'año sim iniscribirse en otra Goopcati
va, se re in tegrará  al Estado^ o Gorpo
ración de que depiendá el socio la. por
ción de]' ¡capital aportado corresponi- 
dientq al miismo.

A lOiS efecítos ¡de la laportációim del 
Esth-do, lo® funcionarios habránf de 
pertenecer 'a una Goopieirativá domicL 
liada ehi su residencia oficial, aumque . 
•cuando áccidentalmen‘te .salgaini del lu- |  

f gar diei su reiSidenciá te:nidrán derecho a 
; '.surtirse &ni cualquiera otra Ooop'era- 

tiva inilerveniida exhibiendo su título 
■ do cooperaidor.

' VIII.—Régimen sociaL
La Sociedad se  gobilerna por sí 

ínisma, con arreglo a ¡ios acuerdas 
de las Juntasi generales y organis
mos directivos, en cuanto se aco- 
pioden a las normas que estabLeceh 
estos Estatutos y el Reglamento de 
la misma, que ha de estar aprobado’ 
por el Ministeriio del Trabajo.:

IX.—- gW^vaíéti\
La Sociedad se renirtirá en Juntas

generales ordifaaríias y extraordina
rias, siendo obligatoria la  asistenr- 

de todos Uos socios cooperado
re s ; la inasistencia sin alégaeldn

de causa justificada determ inará 
ú n a  sanción de índole pecuniarm , 
que podrá hacerse efectiva con oca
sión de 'la liquidación del beneficio 
anuaíl. “ .

Los asuntOiS a tra ta r  en estas re-' 
uniones hab rán  de fijarse .? l̂ltici!pa- 
dam enite en l a s -’O p o r t n na s ó rd ene® 
del día, para coriocimiento de los. 
®ocios.

E l Réglamento determ inará el 
húm ero y ila pe-riodicldad de las re 
hnibnes ordina-rda.s y los; motivos, y 
■casos en que liábra lugar a g i¡nta& 
’extraordinaria.s, c o.mprcnd ¡'endose
desde lluego aquel en que lo solici'. 
te  un núm ero aeterimiinaMo de .so
cios, con expresa indicación del ob
je ta  o temas que hayan de ser tra 
tados en  ellas. :

Además de la destinada a La elec
ción 'de 'Cargos, h ab rá  de celebrarse 
trim estra.lm ente Ju n ta  general or^ 

’d ínaria para ell examen y aproba
ción, si hubiese lugar, de las cuen
tas referente® a la s  operaciones 
ejecutadas en el expresado período, 
y do (la Memoria y balance general! 
de cada ejercicio económico.

P ara  que los acuerdos sean válk 
dos será necesario, por regla gene
ral, Ha m ayoría absoluta de 'los s.o«: 
cios de La Cooperativa, d e term in á is  
dase en el Reglamento los casos en 
que serán  firmes y tendrán  fuerza 
ejecutiva loa acuerdos que obtens< 
.gan üa mitad, m ás uno, de los nom 
tos asisten tes.

Las votac'iónes serán  nom ihalés 
en todps los. 'C¿is.os en que lo solioL 
ton tres socios, y secreta siem pre 
■que se tra te  de la elección de car* 
gos.

X.—A. dmi histra ció
La dirección y adm inistración de' 

■esta Sociedad esta rá  encom endada 
a u n  órgano o a un sistema, de ó r 
ganos, en cuj^a composición h ab rán  
de figurar, para  lias funciones eje
cutivas, un Presidente., que llevará 
la  .reipresentación y firm a sociales, 
y. un Tesorero, un Contador y iir: 
Se.eretario, que desem peñarán la 
.hiisíión respectiva p rop ia de. tales 
cargos. Se elegirán por sufragio, la 
d u rac ió n  de su cometido será de 
idos años y se renovarán  por mitad 
anuallimiente, vóaaa ■

H abrán dé reun irse seimanalhienv 
te y cuando lo solicite uno de sus 
m iem bros; convocarán las Ju n tas  
generales ord inarias y extraord ina
ria s  y las p resid irán ; darán  cuenta 
de su gestión por medio de cuentas 
írimestmHes y de balances y Biemo- 
rias  anuales; nom brarán  y sep a ra
rán  Ilbremonte ¡los depend'ieníes de 
la Sociedad con arreglo  a las 
tilias  y condiciones roiglamenta^ásiv 
y y-iígiilarán la custodia do ilos géiic 
ros, -enseres y fondos de la Sociedad.

Los cargos dlirectivos son incom 
patibles coh cualquier emipleo den
tro de flavSocíedad, y no podrá ejer- 

;^rIos' quí-eh negocie en géneros o 
artículos ®.¿in-ihares §. los que expan
de la  Gooperativai Ikidrán Svcr re 
munerados con una parficipnoiór 
,eh los beneficio Si 

-Xta naoufiiar función dé 1 ^
directivos y admlixisLiuf. 
modo de .realiizaria i.
en ei íteglam e/U -.

r
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Los 'Socios que deseDipeñeñ .estos 

^cargos no serán reelegibíles hasta 
fjos'años después, ipor Jo menos, de 
habeir termtinado su mandato.

Por excepción sé reserva al M - 
ní 3 te rio del Tral3ajo la facultad de 
,aiito,iJ'zar Ha reelección, si un mes 
antes de la 'fecha de la renovaclión 
de cargos lo ,solicitan las tres cuar- 
.tas partes de los socios que formen 
 ̂a G o 0 [) e r a t iV a

XI.—Intervejición ófmaV^
JGi fuiici'onamiiento de' la Goope- 

ro;tiva estará interveinido -por un 
representante del Estado, el cual 
ejercerá, en nombre y bajo la de- 

;|3cndencda del Ministerio del Traba
do, una acción inspectora y tutelar 
de los actos de la vida social, aco
modada al artículo 7.<> del Real de
creto que antecede, velando, s-in en- 
■torpocer ésta, por el cumplimiento 
de los Unes cooperativos y la ob- 
¡servacíón de los Estatutos y Regla

m en tos, así por los órganos diirec- 
como por parte de los asocia

dos.  ̂ '

XII.—Operaciones.
" El régimeii del compras será inidiis- 

Itíntaroente a plafeoi o a l conitado, y el 
¿do c- será al ooiiiitado.
' 'ru a n te ,  el sccio que usando 
die re <>p ‘.011 concedida p a ra  perci_ 
biirMit 9 parte del .sueldo del mes oo- 
frrieiv:tc e:n cspiGiCioiS de consumo i-o 
isiolicite, 'poidiPá adquirir sin la oon.- 
^ición de p^ago inmediato los -géne- 
íros que necesite, siempr-e que su 
vallo.r no: exceda d'ei la mál-ad deil im- 
poTíte de su  haber líquido mensuial. 
El iraporljo de Icis lartículos de coii- 
ísurno ciiCregado.s en esla-s condicioj; 
ruep, se en.tenderá como pago antici- 
pa.d-o por cuenta del Estado o la 
ÍCl0'rp'üuac'ió.n de que -depienda el fun- 
teiouario, que rejeimbolsarán: a  la  Oo- 
Ópierailivá los Hahilitados; respeicitlvos, 
p:n violín de ilia.s fa-cturas con el rc- 
ibibo de los génieros, firmadioi por el ifi- 
iter^eisado, entregá-ndoise a ésfe ju n ta , 
íBCiiito con lel res-to, en- e-fcictivo 'deí 
haber acreditado en nóm ina,

XllL-~^V alar ación 'de géneros^
, 'E n  la  deiterm inacidn del v a lo r d»3: 

í̂ ois génexíoi^ ste tendnán  e.n cueniai 
ras siigufentleis r e g la s : 
r El precio de co^i^ lo cohtstituiráihll 

El va lo r del 'género, se g ú n  
faicí-ura, en  e l alm acén, dieipósí'tci o 
fábuicia.

2 ’̂ El costo Q el 'a lquiler dé. lo s  
Bnvivs'es', o- di dctericmo de lo-s m is- 
hiO'S, s i  la  Bociedad los hub iere  de 

„ Jacilitiar.
'3d Los gastos de transporte y 

^aarreio.
4é Das rriennas naituTales d u ran -
el 'transponte; y

51 Los diere cih os -de consumcN y 
sanitarios, /arbitrios y otros 'gravá
menes.

’ El precio de venta ®ei formará agre
dí grindo al procio de caste referido a

'imlcfeati de
i.o El ií|L>8ifk5'ieni6 *d)e gastois ge- 

h emlBS y do Jos die in s-
Gílaílaciión. ■ - ■ ;V' -  -¿p,]
' E l c aelic ileníte 'de hieran as y;

deteriorO'S en almacén, propios' de 
la cosa.

3.0 El coc’fici'einte dé beneficiios 
o uti'IíKdad retenida hasta  la fecha 
del babancie general.

El coeficiente de gastols generales 
en el pTiimer año de oper-ar la So
ciedad! habrá de fundarseieiU el cóm- 
put'O- aproxim ado de los mismos y 
en un presupuesto  del consumo 
probable. En los años sucesivos se 
ba-siará 'Cn los resiiltad'O'S del ante- 
r i o r , i ni r o diuc ié ndo la s coruecc io-nes 
qu!c correspondan a las variaciones 
p revisitas.

El coeficiente de mermas, 'Siendn de 
tan extensa variabiilidajd en relaciión 
a la  cosa, (a la época y a la form a de 
su  'CoaiíS-envac ión, liabrá de fundarlO' 
en un diiscreto' cálculo^ en  lo-s prim e. 
ro.s liempos; eú la experiencia des- 
pué-s. d

Ei coeficiente de hertficios O' u tili
dad retonible, que pcidrá ser diislin- 
lO, según los géneros o grupo.s de 
eilO'S. se Sieñalará fe-niéndo en cuéíi- 
ta los princiipiois s ig u ien tes :

Que la Cooperativa uc tiende 
a acum ular utiliidadieis, sino a ab a ra 
ta r los precios, a servirá ndo da can 
tidad' y calidad de lo^ géneros-,

2d Que el socio débe percibir 
una p 'arte im portante del fr'uta del 
régimen, sirnultáneam ente .al C'On-
sumo'; y ..

3.  ̂ Que se tiende a realüZ'ar una 
función social externa peculiar de 
es'íos organiSimos, reguladores de 
pTieoiois en eíl mercado libre.
' A'tondiic'íido a estcis principios, y 

en íérmi'U'üs generales, el precio de 
vejita  deberá ñjars'e eo'-n tendencia a 
que sea •e-qu'bdis.t'anhe entre el 'do cos- 
•te ,y el ÚB la piaz-a.

XIY. — Liquidación y  distribución de 
utilidades.

La distribuclíón o ■aplicación de 
la'S utilidades líquidas obtenidas por 
la  S-ocloidad .so efectuara en dois 
tiieimp'O-s o m om entos d istin tos;

■a)' Simulltáneamoiite con ei con, 
sumo;' U:

b)* Dleispiiés- de la  apuob'a.ción dé 
los ba'Iiance.s gene.r'ale-s-.

La p rim era form a se re-aliizará 
por medio de la re'ducclón del pre- 
'ciío ále venta en  la proporción esta- 
blécida en el Est-atuito XIIÍ.

Reciaená la seigunda sobre la parte  
de la  •utilida.d rete.nída a los soicios 
en ol acto dejl consumo p-or vi'rlud 
de la  'apliciación del respectivo coe- 
fi'Orente. Dicha utiilidad 'Se déte.rmi
nará  por el excedente liquido que 
■arroje el Balauco anual y su ap.li- 
eacíón o d istribución, deducido el 
5 por 100 que se deís-tmará al In
terventor dctl Es/tado Sio nqUíS-lará 
a lois; 'acuéird'O'S de ,Ia Ju n ta  gen.eraJ> 
dentro  de iKas ne<rTn-a/S (lue traíce el 
'Eegilamen.to, con la prePísia condiL 
ci'ón -de que 'la parte  us'parti'Me e'íi,- 
tre  iois ¿o'cios h-aJ}rá de hacer sé 
siempre en proporción, ai coíniSiumo, 
conT-pú.iitáiidCf&e comn tal -anuatmente 
ei cu'pita-l aportado por cada uno.

X V.-—Fe 'de raeíó n
E sia SocttSfi'a¡ó’ podida fednransé con 

taé demás n.ir-'' ú; iy¡i,s -vvnqúe^i 
.■reiafwPaoión d:ú du cuan\'0 . fPn

•mencisicabo de 'La ilibertad de accióu 
e inte.grid‘ad de capital.

La Federación co’aiprenrlierá. como 
fin priimoiridiail, las coimpi 'vs de ar- 
iíouHoiS' en común, con objeto de ob
ten er maycres deiscuenitots; las to -, 
r r  6'sp on siai'í a s , i n f oa' m n e i o n es de '
mercado.s, referencias río proveiedo- 
r  0’S. ge s ti oneis de ac;tiv i d‘a-ri', eíc'ó f e.'-m.

XVI.—Disolución.
Eis ba SO'Ciiedad p odrá di soilvers e 

cuando lo acuerden así las tre s  
¡cuiartaíS partes de isus a-siociados y 
ia  cuarta  parte  restan te  sea in'ieriO'n 
a ciento.

XVÍI.—Liqniidación.
 ̂ Al 'aicuerdu' .die disolución de la  

'Ciieda'ai sieiguirá üiimediatamente ^  
nom bra milenio de una GomiS'ipn pa
ra  p racticar la  'liquMación .de ta  
misma, real izan do exüstencias y s:a^ 
tisifaciendo deudas y bao Hendió ientne. 
ga del capital líquido reisuiltaiite por 
el siguiiente/s ordén:

1.® Al Estado o- Gorporac.ión oiñ, 
iciai! de quipj pro.oedia -el capital apcr- 
tadio por -él niiismo.
' '2.® A loiS' socioiSi, suis respeictivas
iaportacioneis volfuntarias y cuotas
do onio'í^da.
■ Sp e i  rémanente sé 'distribuirá 
•indistintamente entre socios 'por 
partes iguales. .

XVIII.—R egl am e ntació n.
Estos Estatutos, se desenvolverán 

en un Reglamento general, en el 
que se aplicarán de modo preciso y 
claro los priíncúpi-os que conti.ene.

A la implantación de nuevos ser
vicios a que gradualmente quiera 
llevar la Gooperativa su acdión ha
brán de proceder los oportiinos Re
gí am en to s esp ec iales.
' Unos y otros habrán de someter- 
ise previámente a la aprobación dél 
rMfeisterio del Trabajo.

Para la reforma de los Regla- 
hientos es necesario: el acuerdo del 
órgano directivo o la soHioitud dé 
¡un número determinado de socaos 
en este sentido, celebración ide Jun
ta general éxtraordinarta con este 
exclusivo objeto, comunicacáón del 
•acuerdo de la Junta general, con ítu 
forme del Interventor del Estado tal 
Minisierto del Trabajo y aprobación: 
'de éste. -.-y ip - í

Aprobado por S. M, — Madrid, 21 
de Diciembre de 19'20.—^Ef Î eisá}- 
dciiíí.-o dei CousejO' de MiniistroiS, Eduar
do Dafn.

i i m i e  PE m m

illl-íVL ORDEN’
Visto el Bas'paicho de V. S., (Dídinar̂  

9, á& primero; dieíl mas* en cusíao, reci^ 
bl'do cohi gran retraso eai eisto 
t a m en tó, en e l  qu-ei da cuemíta de M' 
eonsiiítaúíén, con arréglo a laa dJsp®'* 
sicioaitqs, vigentes, de la Juhitá Oopscí̂  
iaíp dle Réehitami^to,

S, M. el Rnv D. g.)\ ncú'étrdd 
can lo pneicepluaJa el ^*3
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d'-el coTirjeBpionidáeiate íteglamieinitloi, &e 
lia digíH>ad'0' mto¡rimjy ¡el funoionan'ii^eii- 
to d?e dic3iO'' o r^an 'iísm ^^’.

De ‘Raíai -oddien Ic digo- a V. S, .para 
801 c'0!niacimi'e.ii'k!í y efeotots coínsíi-guieu- 
f e .  Dios: guarde a V* ,S. mudhosi afios. 
Madrirl, 13 d'e Diciemtoeí de 19250'.

MARQUES DE, LEMA 

Señor GuüS'ul de España en Nadóte.

!1

REAi ORDEN
limo. SrG Vista la te ta n e ia  eleiv̂ a- 

' da a  este jMinisiteTio! x0on fecraa 22 del 
pasado NoviemRrie! por el Alea-íde- 
IPpesklen'ie dĉ l Ay untara i-eiiiltO' de San 
Baidiirní de Noya (Baroeiioina) soliel- 
tand'o, en ’Cumpílím î'eTito die aeuerdo 
adopiatío por la  Gorporaoión muiüliei- 
pai en ses)ión d!e 3í de Oo-tubre üiti- 
íno, (pie se autor loe la cneaoidn de 
Hma Jun ta  de fomento y meij^ora de 
babitaciodre;s baratas. 'eHi) diidba 'loea« 
iidadi:

•Gonsiiderando que la Gorpoiriaeión 
peticionaria es una de las enit-idadesi 

, que, según el artícuio 1 .® de.' -la ley de 
12 de Junio! de 1911, pueden formu-. 
¿ar ]-a .solicitud' de* referencta-, y que 
esta insíancla aparece razonnda eon= 
forme previene eJ artícuio 63 .díei Re- 
gl’aimento de 11 de Abntii día 19Í2:

Gooiisideraaridlo, por otra parte, que 
los gastois que ocasione 0 I funjcicna- 
mienio de la- Junta cuya creación s>e 

. soiliciia hian d'e ser sufragado©! »por el 
Ayumitaraiernito intetres'ado, siegün 
pone &\ artícuio 78 del citado Regla* 
aaento:

Visitas las dii-sposleioaieis vigentes' y 
iJe acuerdo con el informe dtóJ InsíJ» 
íuto de Reformas SocM'es,

S, M. el Rey (q. D. g.) se tía eervidq 
iisspoiEer lo í.S'i.gui'eiülte::

iGon arreglo a lo di'S|>uestfOi en 
1̂' artícuio 1 .® dei la  bey de 12 de Lu

ido de 19dl, se procedierá a la cô iiiSti- 
¿ocidn de la Junita tdle fomanto' y me
jora dC' habitaci’onies bai'ataisi de Sam 
Badurní de Noya (Barcelona).

2.° La Junta menicioTüajda, coniforme
íliO! preceptuada en ariícalo 4.® de 

kü bey y m  el 65 del Reglamenito, se 
ooTtstitu'irú inteídnamciá^e y foi^marán 
parte  de ella : un ArquiteíOto, y, si no 
W  hubi'e.'re, uiiía) per^m ^ de profesida 
n  p.ñeíü que aê  x^acicme directamen
te- con el ranío de constniocidii; uñ, 

y  un  G o r j a l ,  m m tr^éo s ' po"
Go*lKura.ad:'Oiri mvE dte ‘ta provincia,. a 

jiropiiesía del AyutdamímiG'; dos
por eJ

GiA'ceeUod-o-r lerdee -aílugllas quie

bubieran diistiniguido en la ['Gcaliidad 
por su comp-etencia en̂  loiS' esitudioa 
sociiailes o pop su iiü.ter'% por lasi oibras 
áe oajiiáoier social, y ¡el Insp-sotor del 
Trabajo), cuando 'Lo hubiere euj la lo
calidad.

3.® La Junta, -asf consitituíida, des
empeñará ínteriiiiamente las funcio
nes que 'la Ley y el RegLam'eínito le¡ .se
ñalan h asta  que, dietaidlas las' instruc
ciones que determina el aritículo 65 
del Reglamentoi, íse pueda 'proceidier a 
la eleccíóiiil de dos cuatro' Yocaleisi re-̂  

I pres.entantes ele ios mayores oontr.i- 
I  buyentes' y de las Asociaciones obre- 

ras locaílas para tai constitucipn deíl- 
nitiva dé la Junta,

El Gobernador civil cumplirá idiime- 
dia'tamentc ilo préceptuadb en éi pá- 
rrarfo! id  del eitado artículo 65 dal 
Rpglamiento para que no  sufra delTio- 
ra este servicio, y dará cuenta de ello 
al 'Mitiiisterio .deá TrabaJO',

De fíe al orden lo 'diigo oj V. I. a los 
efectos oportupies. Dioe guardé a 
V, I. muchos años. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1920,

' CAÑAL

Señdr SubsIecretaPiode este Minósterio.

IDMffliSTEACIOH CEMBAL

WSISTHO DB 84CiSí!M

DiH E€€i0^ B E ñ E m L  M  LO ü ú ñ ” 
T^ÜCiOSO DEL ESTAITO

Vista üa instancia p resen tada por 
el ilustrísim o señor Obispo de Vách, 
como P residente d’e la Ju n ta  adm i
n is trad o ra  de la Casa-Hospital de 
M'isericordia de Santa Ana, en soili- 
eitud do exención dei li-mpuesto de 
personas ju ríd icas:

Resullando que a! expediente se 
han unido ios docurnentos slgurien* 
tes: prim ero, testim onio no taria l de 
4 de Octubre próxim o pasado, en 
donde él Notabio Sr. Sanz in serta  la 
Real orden de 14 de Febrero de 1854, 
clasificando a la Fundación como 
de benefioencia particu lar, Sn este 
mismo testiíuonio, y con reíereivcia 
a docum entos exhibidos por el Ca
pellán  de io Gasa-Hospit'al, se afir
ma por 0<1 Notarlo que dñcha Casa 
fué edificada a e ^ e n s a s  de D. Mi
guel Ju an  Berniils, Canónigo de 
Vbch. en 26 de Julio de 1721, al ob
jeto de acoger y educar Jóvenes “po
b res” y huérfanos, y que dlicho be
néfico EstabíLecimiento, fué cedido 
por cl fundiad.or al ObispO' de la doió- 
cesis y a los que perp^ t^ 9,mente le 
sucedieren en escnitura de i 5 de Di- 
cieiabre de 1729, autorizada por doií 
Manuel Gomos, Notario que fué dé 
ia citnda ciudad; segundo, las cons- 
ti'fueüones por las que Sfc r% e la  
Fundación, en donde se afirm a la  
denominaeJón expresada y «él obje« 
lo de acoger y educar, Jóvenes 'fió-

nestas “p o b re s” y de buena fam a; 
conteniendo 61 artículos, o.proba- 
dos por ei señor Obispo de Vícii en 
10 de Enero de 1879; tercero, reía- 
éión de bieneiS», que comprende va
rios m uebles que valoran  en 3.555, 
pesetas, yüos ¡inmueMes sigu ien tes: 
Gasa-Hospital con su huerto, de ex« 
tensión siuperficlal de 3.120 m etros 
cuadrados, en la calle de 'San P a
blo; m.’itad de la  heredad denom ina
da “Manso de Ganangieb”, con el 
dereclio de derivar aguas del río 
Ter p a ra  el r i 0,go de sus tierras-, 
conteniendo varios edificios y 139, 
hectáreas de cultivo» aproxim ada
m ente; un crédito de 8 ,í i 2 pesetas 
50 céntimos' y 34.835 pase tas 32, 
céntim os en iiiscTipciones de la 
Deuda pública deS 4 por IfiO:

Gons'áderando que por el artícir* 
lo 1.0 de la  ley áo 24 de 'B ictem bre 
de 1912, aiparíado F);, se  declaró la 
exención de los bienes que de una 
m anera d irec ta  e inm ediata, s in  iii- 
te r po sición de persionas, se h aü e ii 
afectos o adscnitos a (la realizadiórí) 
de un objeto benéfico de ios enu« 
m;erados en el artículo 2v de.1 Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899,- 
siem pre que en é)l se ernpiee-n direc^ 
tam cnte los m ismos bienes o sus 
ren tas o productos: i

Gonsiderando que esta Funda- 
éión, dedicada a educar .jóvenes “po« 
b re s”, reiine los requisitas legales) 
p a ra  obtener la exención deü ini« 
puesto,

La Dirección general de lo Con
tencioso, en virtud de la de'Iegación 
conferiida por el Ministerio en Rea! 
orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda la exención solicitada para 
ila Gasa-Kospual de M isericordia de 
Santa Ana, de Vlch, por los bienes 
adscritos a i a misma, sin derecho a 
devolución de lo que tuvieren satis- 
feoho-, su no acreditan reclam aclóit 
en plazo, '

Lo que traslado a V. S. para su: 
cono cimiento y demás efectos. Dios] 
guarde a V. S. muchos años, Ma-í 
dri-d, 30 de Noviembre de 1920.— Eí 
D irector general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de Bar^ 

c alona.

Vista la 'instancia presentada poi^ 
el Abceprestdentei de la  J im ia  pro» 
vincial de Beneficencia de Sevilla^ 
en nombre de la F'undación de don 
Miguel de Benavides, soriottand.Q 

I exenctó.n del to p u es to  de personas' 
ju ríd icas; y ■

Resultando que al expediiente se' 
han unido los' docum entos siguien-í 
íe s :

P rim ero, Real orden del Mliniis  ̂
terlo  de ila Gobernación dé 12 dé 
Junio próximo pasado, clasificando: 
como de beneficencia p articu la r ests: 
Fundación, confirmando en el car^ 
go de Patrono a la citada Junta,, cotí 
la  obligación de rendir cuentas al 
P ro tectorado: ;

Segundo. Certificación del Se^' 
cretario  de la Ju n ta  provinclial con*» 
teniendo relación pp.rc¡iaVL del testa-^ 
■mentó cerrado que otorgó el fura 
dador en 27 de Octubre de 1676, 
entregándolo p ara  su custodia en’ 
él aficto diel Éscribano póbFioo dé  

: ‘Sevilla fJa rttp  ¡^ndújar, y J u p  ipUf-.../
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blicado a presencúa de dlctio JEseri-
i)ano en 2 de Abrd siiguiente, e n  el 
que kistituyó hoiredero a D, Nicoilá'S 
Bucardis el cual, cuTAplíiendo la vo- 
'luntad deü testador, ¿onstituyó un 
P atronato  real de legos en la Gasa 
tie Misericordia por eseritu ra  ante 
el Escribano públlico de Sevilla Ber
nardo García, en 2 de Agosto de 
1680, cori las cargas peirpetuas >si- 
gruientes: “A ia Cofradía del Santí* 
eimo Sacram ento de ia ígtiesia pa
rroquial de Santa María Magdale
na, 80 ducados cada año; a  la Gasa 
de los niños e:sq)ósitos de lia Cuna 
de eísta ciudad, 100 duc-adus’ cada 
año; p ara  ayuda al rescate de un  
cautivo, 300 du-cadosq para  la dote 
de religiosiD. dcscaizass en uno. de los 
coiniventos d'e leista ciudad y su Arz-obiiS- 
pad'o, 1.000 ducadda. El residuo de este 
Paitronato <se ha de dividir por initaidi, 
3a-unía para dotes de ñO’ ducados para 
doncellñs p o b res ...; la o tra  m itad 
:se ha de convertir -en -aumento da i a 
buena obra de recibir y m antener 
pobres m ujeres incuirable« en dicho 
Hospitail del Santo Gdisto de los Do
lo res... y en ia:s nace si dad es de 
ro p a ,., y de que más necesidades 
tuviere el dicho H ospital” ; añade la 
certificación que la m anda de re- 
denciión de ^cautivos se aplica en i a 
actuaPdad a obras benéfica^*:

Resultando que el capital de la 
.Fundación asciende a 88.304 ¡pese
tas 36 céntimos, -según expresa la 
citada Reall orden:

Considerando que por el a rticu 
lo 1.0 de la  ley de 24 de Dicüem.bre 
de 1912 se declaró la exención de 
Sos bienes que de una m anera di
recta  e inm ediata, s in  linterposición 
de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un ob
jeto benéfico de loi& enum erados en 
el artículo 2 .o del Reail decreto de 
,14 de Marzo de 1899, siem pre que 
en él se empleen directam ente los 
m ismos bienes, o sus ren tas o pro
ductos:

‘Gonsiderando que entendiendo 
por objeto benéfico, en sentido e*s- 
íricto, loiSi que la  ley* de Partida eom- 
prendió en su ley XII, título 28, 
p artida  III, diciendo: “Dar de co- 
fQPer y vestir a los pobres, c ria r los 
huérfanos, casar las vírgenes po
b re s ..., a otras- obras de piedad' se
m ejantes de é s ta s” ; pero siem{pré 
refiidóndose, a los pobres y all aliváo 
de la s  prim eras necesidades de la 
vida, puede o to rgarse la  exención a 
los bienes de esta Fundación desti
nados a la Gasa de nliños expósitos, 
5̂  d o te  d’e doincellaái pobresi, lAs 
de Hospital del Santo Gristo de 
t e  Dolores, para recibir y m ante
ner pobres m ujeres ¡incurables y las 
necesidades de ropa del m,i.smo¡, y 
tam bién t e  300 -ducados -para redi
m ir cautivos, por tener tíeollarado ia 
Real orden de 20 de Abril de 1871 
que estos bieneis- no h an  dejado de 
ser esencialm ente beneficiosos, |k ír 
s s ia r Incorporados a otros fines be
néficos; no pudieTido .sdcanmr laex - 
cepellón de los bienes de^stinado^ a i a  
Cofraxlía del Sacram ento ni a  la cl#tó 
bara  religiosas do.í>caD:a3 en uno do. 
ios conviCRtos de la ciudad, por 
él único fin religioso; y ei'V tua^íéo 
’a  l̂a d o t o ,  p o r  n o  e x i g i r s e  la enndi- 
ción. €0  p o b r e z a  p a r a  orb> a b j e tP ,

La Dirección general de lo Gon- 
tencliosof, en virtud die la delegación 
conferida por el Ministerio en Real 
orden de *31 de Octubre de 1913, 
acuerda -conceder Ha exención a los 
bienes d!e la Fundación de D. Mi
guel de Benavides por los bienes 
adscritos a  la Gasa de niños expó
sitos, a las elotes de las doncellas 
pobres, a ios del Hoispütal del Santo 
Cristo de los Dolores y a la reden
ción de ios cautivos; sujetando al 

hmipLicsto los demás fines ciella Fun- 
^dación, sin  derecho a i-a devolución 
de  lo que tuvieren satisfecho por el 
im puesto, si no acreditasen recLa- 
/mación en palazo.

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1920.— 
El Director general, J. Díaz.
BeñoT Delegado de Hacieiida de Se

villa.

mos biene'S, o sus ren tas o pro
ductos :

Considerando que esta Funda
c ión  llamando a los dotes a los pa
rientes del fundador sm exigir que 
sean pobres, no realiza un fin bené< 
fico en ell seníiido estricto  de dadio' 
concepto, no pue.de por tanto oble- 
ner la exención del impuesto que se 
pretende,

La Dirección general de lo Com 
tencioso, en virtud de la delegación' 
conferida por el Ministerio en Recit 
orden de 21 de Octubre de I9 i3 . 
acuerda declarar que no ha lugar 
a üa exención pretendida.

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 3*0 de Noviembre de 1920.—- 

I El Director general, J. Díaz.
S.eñor Delegado de Hacienda de Se^ 

villa

, Vista la instancia presentada por 
el VicepT6.sidente de la Ju n ta  pro
vincial de Beneficencia de Sevilla, 
en n o m b r e  de la  Fundación de don 
M e l c h o r  Fernández, en soRcábud d-e 
exención del im puesto de personas 
jurídicas/; y

Resultando que al expediente se 
han unido ios docum entos siiguien- 
te s :

Prim ero. ReaíI orden del Btífriis- 
terio de la Gobernación de 2 de J u 
lio próximo pasado, clasificando co
mo de beneficencia particulair esta  
Fundación, y encargando inte-rina- 
m ente del Patronato  a la Ju n ta  pro- 
vi ncíiejl, con obligación de rendir 
cuentas.

■Segundo. Gertificación del Se- 
cretario  Adm inistrador de la Jun ta, 
en la que  m: hace constar, con refe- 
rencia a ios documentos que ¡&e cus
todian en el Archivo de la misma, 
que existe una copia autorizada del 
testam ento  cerrado que otorgó don 
Melchor Fernández, abierto y pu
blicado con las solemnidades de d'Cy 
recho a presencia de los Escrüba- 

mos públicos de U trera M artín Guí- 
rado y Diego Díaz Giral, en 7 de 
M arzo'de 1604, en cuyo tes tam ento 
se te tü tu y e  un  P atronato  de legos 
para  dotes a los pafientOvS deil fu n 
dador, llaimando a él a los descen- 
dientes de determ m adas líneas, y 
que dice así: ‘L.. a ios cuales lla
mados/ en este mi testam ento, va
rones y m ujeres, tprocediendo la  m u
jer al varón, se les dé en tornando 
estado de casada, o m onja o beata 
profesa; y a los varones, en casán
dose, se dé a cada uno de ellos de 
dote la ren ta  de un año del dSeJio 
p a tro n azg o ...”, etc.:

Resultando que eft eapüf^l de m  
Fundación asciende a 11.263,55 pe
setas, segiin la Real orden citada 
de clasificación:

Gonsiderando que la ley de 24 de 
D tóem bre de 1.912, arbícuilo l.«, ap a r
tado F ), dcrelai ü i a exenciión de i^s 
bienes que/de una roaüAra 
o inmediata, sin SnícrpDaicióa do 
ír;ersona'.S', ce hallen, aféelos u 
cr'itos a la rcuUiíaóión de un 
benéíieo de los im iunerados en 
artículo 2.’-' del Real dccrolo de 14 
de Marzo dA 1899, siempro que eñ 
Al SO: .fav'DcAu. diroAiaineiite los mis-

im m  m M E M ñh  m  
m B U ú m

AGUAS
Examánadio) el expediente incoados 

a  insta|C'eiia de D, Diego Ma/rín Mén-; 
dez, en concepto de iDii-iJcctor ge.rcn-; 
it¡e de la  Eléctrica del Segura, al .so-..; 
fliiciitaii la  c oncesúónvde 15.000 (quiin-. 
ce imil) litrois de aigua por .segúndo-,, 
derivados del río  Segura, en itérnii- 
nc. muniiéüpal de Letur, provincia de/ 
Albaicetc:

Resultaná’o que el expediente slei 
h a  tramiiitado c-*oíri airraglo al Rea®, 
aecreto de 5 de Seiptiembrie die 1918^ 
en relamóu con la insirucción de 
14 de Jam o de 1883: ::

ReS’Uliando que diurante el pci;^o^, 
do de aa'miislón de proyectcis sólo  ̂
se priescnftó eil del peíbciionairio, yj 
que en leil* itr¡an!scurso *d!el pl-azo inw 
formatívo no &e produjo reciamax 
ofón alguna:

Resultando qué la Je fa tu ra  de Iq 
División Hid'ráulica ded Segura link 
formó m  el sientido de que de do-, 
negara ¿a condeislón, a menos que sie; 
im^pus)i.eran determ inadas condiclo^ 
n e s :

Co-nsi'der.anido que el aprovecihsk 
miento ¡sidiicitadio no 'Sierá inicompa^ 
tibie con el In'mediaito* de aigu;a-.s abak 
jo, en  (é$ puiente dé Híjar, pfesie|ii< 
tadioí con an terioridad: |

Goaxsíidíerand'o que las prafscrljíi-f 
c i'o n ^  inidiicadais* 'por la Je fa tu ra  'd t 
la División Hldlráuliiica del iSeguro} 
¡figuran entre las co-nidlicione^ Qufej 
regulan/ lal concesión: 4

V io te  los íñiformes, todois favO| 
raáilies al otorgam'i'ento de la  icofi¿| 
cesión^ de la  Jefa tu ra  de Obras pú-¿ 
Micas, dlel Gonsejoi p ro v te ia l  de F<% 
inrenio, de la Comisión provincial g  
dél Gobeuniad-o’U: «

‘iigualmemie *el artículci ^  
ddl Reaili decreto ‘de 5 de Septi;eir|3tii( 
de IM S, . . J

S. M. <eJ Rey (q. D. g.) ;ba i e n t «  
a  biern otorigar tó conoesión isoltlci  ̂
tada, con las oondtóoneis slgui^^,
íe s i - i

lA Sé' ohíneeidé, a  pe'iíí)ebcií(fe4, 4 
D. Diogci M arín Méndez, eai oonoe^
lo  die Dúrecto.r gerente die 4 a.,,Co'ii| 
'nafi-a anónim a 'Eréctrica d‘Cl
r n ■n, a i-o v rra jn  iaiiAo d'o agusg;
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'rlei T'í'o Sp-g'-UTa, en. eil si/ti o denomli- 
nació “Atlnia'Z'a;ráii”, térm ino mu.nú- 
¿̂ipa.l de Le tur, de esa proviiiioia, pa- 

T<a yn'c.-'.duC't̂ i.ón de energía elécitiri^oa 
-mn. d'éiS'Lno a nso'S i'ndastrialeis y 
alum brado . '
' 2.“ Lais oaraeterísticais p rinc ipa-
dea o’icl aprovecdiam iento que .se con- 
jcedé S‘on: -b-eab

a) El desTniveil a  apTioveicihar -e‘s 
1̂ ex isten te  en tre  los níi'.veles de la 

’ilam ina de agua  que disicurre eantre 
íun ipunt'0 siit'uado a 1.200 metrois 
'laguas arri.ba de la co'n'fluenciia d*el 
■■aTroyo de i 'Sur non el río Scgirra ty 
'O tro p u n to  siituado agüa.'y abajo  de 
;la coriñucncia die la ram bla de loiS' 
‘dPvaip osee OIS y sitio llam ado “Los GLo- 
irrrone's” .

b) Gaudad: 20.00'0 libros por se- 
gaur,:n, (Mia.udo ed río ios lleve.
^ <c) SaltO' útil: 26,937 m etros.
V 3.* La:s obras se ejeeutarán con 
■Sinjeed-í.) n al proyeed,o presenitado 0 0 - 
mo. base del expedienif'. Las m áqui
náis que se mouten pa.ra aprovee-ba- 
mionto de da podeincla darán, 'comoi 
mínimo, un 70 por 100 de la teóTú- 
ca do agua. Si durante la construe- 
íCíiión de las obras el üo'nceslona- 
rajo se viera precisado-, por raz'oníeiS' 
tócin'icas o económ'ícas, a introducir 
peq u c 11 as m od ific ac i o nés del p r oy ac
to qire-' no alteren en lo más mínimo 
i as e.a,;r ací t c uís-tiic as- ̂ f imd a naent alas, 
p re sen ta rá  en la Je fa tu ra  de Obras 
P'úblriícas dus proyec’to's cuirresip-on- 
,iiiie:iitcts para su examen y aproba- 
jclón, 31 la mereciere,
 ̂ 4.'̂  A una dús'tancia que no ex
ceda de 50 mefros d'c la  ¡presa d;e 
'dieirivacirjn se co'nslruirá por el co-n- 
tje3 i'Ona*rio u n  macizci de un m etro 
Ciiibitoo, de i'hormigón de Portlaint o 
miliaria, en cuya cara .superior se 
em p o tra rá  una piae-a. de fundición 
t o r i ’zcn-talmente cglocada y am arra
da con pernios de empotramíiento 
ail' mac'izo y conteniendo u n a  ins- 
cripedóri con .la referenciia de la al
tura. siobre la coi.ron,ación de la 

‘■presa.'
El concesionario deberá m untener 

■;éísa reueire.ncü.a en -buen esludo de- 
■■'conservación y visibl'e para  el pb- 
Wico. , i

5d Las Oibrasí deberán cons
tru irse  con >sujfic.ientes garan tías d;e 

'^bil'idez p a ra  evitar ro tu ra s  y pérdí- 
rfas por fiItracSón.

6 .* Las a:gua-s isc derivarán  :sólio 
v|>ara producción de fuerza mo-triz, 
Aeibiéndose díevolvetr al río íntegnafS 
i(íe»sippjés de prodricida .su aiccJión me- 
/^niiica en  tu rb inas o artefactos de 
^anistforrnaciíóTL en eniergía m ecáni
ca, a 1-a po tenedla 'del s.al;ta.
:¡, 7.* El cio/nfcesmnario ¡se obliga a 
fu'mípfn* Im  djlsipnlsiciioines Jegailfets ^  
iíentes y la» qüe cciu icarácter gene

ral ste tílieten en Jo siuccsivo par-a 
esta ciasie d'e aproveclhamientos.

*8.‘ Las obras iseirán principiadas 
dienitro d'e lus 't/res meses, conta
dos desde el día 'Siguiente al die la 
publicaciión de es-ta conicesión en el 
Boletín Oficial de la x^rc'mncia de 
MbacetCj si en' dicho período poise* 
yera el permiso de los'prop;ietariois 
de loiS terrenO'S.

■En case, de que el conces'Konarío 
no ipoisieyera esc permiso, inconrá en 
drciio pliaz'O el expediente de ccvprou 
-piadón, y entonces el comienzo^ djc 
las obras 'teaidrá Jugar una vez rea- 
tizada la peritación en -disccrd'ia, 
dentro de los tres meses siguí en
tes al en que pueda depoct’Lar el 
imip'Ortg de la tasación  pericial y 

■ o-c-Lip a r i o-S' tea'-p-e nois.
El período de ^jecucúón de lâ s 

obras sc.'rá de och0  años, a con tar 
det oomienz<a de las m ism as.

El conc0'¿^íionario deberá dar cuen
ta a la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de la provincia del priíncípio como 
de la term inación de JcíS trabajos.

9. ̂  l u  s ob-r-as s e ej ecut arán  bajo  
la inspe-cción úq la Je fa tu m  de 
Obrais púbiic.a'S de AibaCe-te, o dcl 
íngenibcQ  en q u ie n  d^ l^gue, ciC'ndO' 
de c u e n ta  del co -ncesíonaric  los' gas^- 
to.s que S'e o rig in e n .

1 0 . La cenccsi'ón .se entiende 
hecba salvo- el derecho de propiedad 
y -slin perjuicio de terdero.

1 1 . La explotación de las obras 
no puede coimcnzarsc cin previo ñe
co neicim lento de la.s nifitsmas p-or el 
Ingeniero. Jefe de Obras púbrucas o 
ingeniero en quien delegue, por 
■cuenta del concesionario y sin el 
permiso expreco del Gobernador ci
vil de la provincia.

12 '. P ara  llevar a cabo las -obrírs 
dlé concesión d'e erste aprovecha, 
müenio :se concedo tam bién el dere
cho a imiponior lao serviiium bres fpr. 
zccus'de acueducto y estribo de pro
ca  sobre fus predio3 particulares y 
dcli Eetado a que afectan las O'br-as 
a'él proyecf.a.

,3e córiced'e igualm ente el 
no de diominio público necesario en 
el cauce del río  Segura y añuentes, 
para  inisdalar la caca de m áquinas, 
camal de conduccidn do aguas y pre_ 
■-sa dO' der i vacilón.

íbor últiimC', s¡e co-nccde -la émpo- 
íBlidión de servidum bre forzcca so- 
b.i">e lo-S' íie-rreiroo púbimoio y privh- 
do.s p a ra  el embaise que ha de pro- 
-ducir el do la prasa.

•13. El e'Ondec.ionarro deb-erá de- 
■posdl í̂r ent la  (Lleleigación de Hacien
da, a  diS'pOiSiiSclión 'del cxcelerütísim'Q 
'Scñ'Or Minl-sitrOí da F-omento, el im 
ponte dleü: 1 por 100  del presutpuesbo 
día Iw  obra,s que han  de afectar al 
dominico público.

ii!4. 'Al rep lan tea  dia ia¡s obrasí

a'^iístirá Ja Divisidn Hidr'áulica del 
'Segura, repim.iscnitada -po.r el Inge
n iero  que el miism<o Gcíiiro desiiigne, 
y fijará la a ltu ra  de la presa, 1 imi
tándola 'do modo que no puC'da per
judicar n i afecitan a! prqitanu diel 
Segura, nd a  las obras 3-e su  “presa 
'(La del Estre-cho del Infierno), nó a 
la  ener-gía liidroeléetrica diel m is
mo, ni a su d'esagüe.

15. El! Estado .no admite su je 
ción alguna en lo que 'atañe al̂  cau
dal del río, y así, la Admlrristra- 
c i ón; p úb’l i ica p'Odr á He n ar y _ vaciar 
su s  embalses y pantanos, s in  ate- 
nerS’B para rmda a 'les 15.000, ni a 
los 20 .000  'LfrO'S por segunde que 
fiiguran en  el proyecto ¡presentado 
po¡r la  entidad oonccsiioTiaria, ni a 
o tra  cifra; y cualquicm  re.ducciiión c  
me-rrna que por tal caus.a experi
m entase el ■aprov^cbarnie-.nto cbncc- 
dki'O, no dará derecIbO' a rcGilam'a- 
ciMn alguna.

16. Sil a coin(S'ccue!nci.a dp obraos 
en conS'truicclón t?i exploitación por 
el Els-tado, .al objeto die- llevan'U efcc- 
lo  cil plan vigente de canales y pan- 
tlanos^ bien sea para '-rfegos o re- 
í'aci-o.nadO' cO'n el iplan tí.e defens'-a 
•oeriJtra Í'CS iniindacio-nes producidas, 
por cL río Segura, se bdtcrara ei ré- 
gim-en de¡l río, ninguna indemniza- 
ció-n ni Tcc-raniacilióñ pO'QTá' eatablarr 
ed conc’e.Siio.ii'ariO'.

17. Queda obllgadb' la e.nE'd¡ad. 
C'O'nces ion aria  al cumlimle-ntu de lo 
prevenido ■en Jas sigu ien tes dieposú- 
ciones: lev de Pesca fluvial, de 2'7 
de Diciembre de 1909-, y 'Síu Regla- 
ríie-nto; ley so.bre ÁccidBntes del tra- 
Imlo, de 30 de Enero de 190-0, y su 
R r i la  mentó: Real decreto de 30 de 
Enero de 1900 y su  Regla.mentó; 
Real rjc m  de 20 de Jumlo de 1902, 
y Rc-ai orden de 8 de Juliayde'I mlis- 
r\o año Telbrente-S' al .coní.raito átl 
t r a b a i o / v  la lev de ProLcc-ción a la 
industria  nacional, de 1/4 de íh^bre.- 
ro do 1907, y su Reglamento.

1;8. El íncumpEm'icnto, por pac- 
fe -del concciS Ion ario, de cualqui'C-ra 
de las condiciones do cst-a cciicc- 

es caai-aa. S'uflcdei'if? pa.ra m o
tivar i a caducrda.d d'e la  mism-a, -sin 
que aquél tenga derecho a rccila- 
•mae.ióii; alguna..

Y habiendo aoerptado el̂  -petrcSo- 
Tiaráo las precc'd'en'tcs condícicnas y 
cemiíidn la pól-ixa 'de ÍG‘0 pe-srt^rs, que 
queda Inutiliaadu en el expcdl8.ut^, 
de Real o.rdcu c-omunlcaác. lo 
clpo a: .V. -S. para .cu óconoi^ îmileirtov 
el óc les i'iEcrmmdos y cbunás cfeíC- 
tns, con publbníci'óni cu? BoléHn 
cial de 1.a provincia. Dees -guárde a 
V B miicbos añoc. fladrid , 16 áe 
Diciembre de 1920.--’-E i Du;ector ge
nera í,, G astó .
Señor GobarpaidOT cávil ;dle Albacete.

(Buceior-es ile R iv í^neym  B. A .).-Pas^ de S. ViceaO, J-37Í


